
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. 110014003020-2021-00156-00 Aprehensión y entrega garantía 

mobiliaria de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra JOSE FABIAN FIERRO CLAROS 

 

Con relación a la solicitud impetrada por el Doctor SERGIO ANDRÉS 

RAMÍREZ ORTIZ, obrante a folios 85 a 108 del expediente digital, en el 

sentido de que se aclare el numeral 3º del auto calendado 19 de octubre 

de 2021, deberá estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, 

mediante el cual se decreta la nulidad de la actuación.  

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado SERGIO ANDRÉS RAMÍREZ 

ORTIZ, como apoderado judicial de JOSE FABIAN FIERRO CLAROS, 

conforme con las facultades del poder obrante a folio 106 y 107 del 

expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

  Firma Electrónica  

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

BS  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 044 Hoy veinticinco (25) 

de marzo de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. 110014003020-2020-00156-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JOSE 

FABIAN FIERRO CLAROS 

 

Procede el Juzgado a decidir la situación presentada con relación al vehículo 

de placa VZF-627, y la declaratoria de nulidad de lo actuado en estas 

diligencias, con fundamento en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

                                                ANTECEDENTES 

 

En escrito que antecede, obrante a folio 80 del expediente, el doctor EFRAIN DE 

J. RODRÍGUEZ PERILLA, apoderado judicial de la entidad demandante, 

manifiesta que el pasado 20 de octubre de 2021 este despacho ordenó el 

levantamiento de la orden de aprehensión y entrega del vehículo automotor 

objeto de las presentes diligencias; providencia que ya cobró firmeza y lo que 

procede es la elaboración de los oficios según corresponda. 

 

De otro lado, obra en el expediente oficio No. 1.280 del 4 de octubre de 2021, 

obrante a folios 74 a 75, proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE PITALITO HUILA, mediante el cual informa que se profirió auto del 

20 de septiembre de 2021, en proceso de reorganización empresarial  del señor 

José Fabián Fierro Claros, radicado bajo el número 41551310300220190009800, 

en el que se dispuso: 

 

“Teniendo en cuenta la situación que se presenta con el automotor 

camión Chevrolet de placa VZF -627, línea NKR modelo 2018, color 

blanco galaxia, diésel, el cual se encuentra debidamente embargado 

por el presente proceso, pero retenido y guardado en una bodega en la 

ciudad de Neiva según lo informa verbalmente el apoderado del 

demandante, por orden del Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad 

en Bogotá, dentro de un proceso Declarativo con radicación 

11001400302020200015600 accionante GM FINANCIERA S.A. contra el 

demandante en reorganización, se dispone oficiar al despacho en 

mención informando:  

 

 “El presente trámite se inició con auto fechado septiembre dieciocho de 

dos mil diecinueve y dentro del mismo, en el numeral 3 se ordenó 

comunicar la iniciación del trámite a los jueces de los diferentes Circuitos 

y Distritos Judiciales por intermedio de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la judicatura del Huila, remitiendo el oficio No. 1070 de 

septiembre 25 de 2019 quienes deben dar aplicación al artículo 20 de la 

Ley 1116 de 2008.  

 

En el auto que admite el trámite se ordena el embargo y secuestro de los 

bienes muebles e inmuebles, que denunciara el accionante como de su 
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propiedad; esta medida desplaza similares existentes y se emiten las 

comunicaciones a que haya lugar.  

 

En audiencia realizada el doce (12) de julio pasado el despacho emitió 

sentencia que acogió el acuerdo de reorganización empresarial y, 

dentro de este se incluye a GMAC FINANCIERA S.A. como acreedor […]”  

 

De igual manera, a folios 87 a 104 del expediente digital obra copia del acta de 

audiencia de fecha 12 de julio de 2021 del artículo 35 de la Ley 1116 de 2006, 

dentro del proceso de reorganización empresarial promovido por JOSE FABIAN 

FIERRO CLAROS con radicado 415513103002-2019-00098-00 en cuya parte 

resolutiva se evidencia:  

 

“1. Confirmar el acuerdo de Reorganización Empresarial presentado 

dentro del proceso propuesto mediante apoderado judicial por el señor 

 JOSE FABIAN FIERRO CLAROS identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 7.731.915 expedida en Neiva, aprobado por el 64.22% del 100% del 

total de los derechos de voto de acreedores reconocidos. El acuerdo 

original y único es el que se inserta dentro de la presente decisión de 

manera tal que no haya lugar a sustitución, adición o modificación.  

 

2. Disponer el levantamiento del embargo y secuestro que afecta bienes 

de propiedad del reorganizado señor JOSE FABIAN FIERRO CLAROS, 

oficiando al efecto a la Dirección Administrativa de Pitalito y la Secretaría 

INF. TTOYTTE MCPAL NEIVA respectivamente y a la Cámara de Comercio 

de Neiva.  

 

Comuníquese esta determinación al secuestre actuante Dr William 

Johnny Peña Sánchez,  

 

3.- Remitir copias del presente fallo, para que sea registrado en las 

siguientes entidades:  

 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 

PITALITO Y LA SECRETARÍA INF. TTOYTTE MCPAL NEIVA Y CAMARA DE 

COMERCIO DE NEIVA. […]” 

 

También obra en el expediente escrito radicado por el doctor SERGIO ANDRES 

RAMIREZ ORTIZ, apoderado judicial del señor JOSE FABIAN FIERRO CLAROS, 

calendado 15 de marzo del presente año, mediante el cual solicita al despacho 

que aclare el numeral 3º del auto de fecha 19 de octubre de 2021, por cuanto 

en este se ordenó la entrega del vehículo de placa VZF -627 al acreedor 

garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., desconociendo que su mandante 

es el legítimo propietario del rodante y en virtud de lo determinado por la 

prenotada autoridad judicial.  

 

                                                 CONSIDERACIONES 

 

En ese orden, comoquiera que, de acuerdo con lo informado a este despacho 

por parte del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PITALITO, el proceso 
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de reorganización con radicado 110014003020200015600 del señor JOSE FABIAN 

FIERRO CLAROS inició el 18 de septiembre de  2019 y que cuenta con fecha 

aprobatoria del 12 de julio del año en curso, no había lugar a promover por 

parte de la entidad demandante este trámite  de aprehensión y entrega, por 

cuanto dicha actuación va en contravía de lo establecido en el artículo 20 de 

la Ley 1116 de 2006 que es del siguiente tenor:  

 

“ARTÍCULO 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución 

en curso. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 

podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 

reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 

considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, 

las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 

calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 

disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si 

la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 

objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 

teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, 

debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 

actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, 

por auto que no tendrá recurso alguno.” Énfasis del juzgado.  

 

De ese modo, se concluye que todo lo aquí actuado adolece de nulidad, por 

lo tanto, así se declarará en el acápite dispositivo de este auto y se ordenará 

poner a disposición del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PITALITO el 

vehículo de placa VZF-627, para el proceso 415513103002-2019-00098-00 dado 

que tal bien fue relacionado dentro del mentado proceso de reorganización tal 

como se informa por el citado despacho.   

 

De otro lado, se ordenará igualmente oficiar al parqueadero CAPTUCOL  

informando que el vehículo de placa VZF-627queda a disposición del SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE PITALITO para el proceso 415513103002-2019-00098-00, así 

como oficiar a la POLICIA NACIONAL SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para 

cancelar la orden de aprehensión sobre el vehículo VZF-627, y se negará la 

solicitud de oficios  requeridos por el apoderado judicial del extremo 

demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio 

de la demanda, calendado 11 de diciembre de 2020 -folio 42 c 1 digital- 

inclusive, conforme con las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  
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SEGUNDO: Poner a disposición del JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE 

PITALITO el vehículo de placa VZF-627 para el proceso de reorganización 

empresarial promovido por JOSE FABIAN FIERRO CLAROS con radicado 

415513103002-2019-00098-00 que cursa en dicha sede judicial para lo de su 

cargo.  

 

TERCERO: Poner en conocimiento del JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE 

PITALITO la decisión aquí adoptada. Ofíciese.  

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de elaboración de oficios formulada por el  

apoderado judicial de la parte demandante, en consideración a lo aquí 

decidido.  

 

QUINTO: OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL ubicado en la carrera 10W # 25P 

-35 de la ciudad de Neiva, Huila informándole que el vehículo de placa VZF-627 

queda a disposición del JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE PITALITO para el 

proceso de reorganización empresarial promovido por JOSE FABIAN FIERRO 

CLAROS con radicado 415513103002-2019-00098-00. 

 

SEXTO: OFICIAR a la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para 

que cancele la orden de aprehensión comunicada por este Juzgado sobre el 

vehículo de placa VZF-627. 

 

SÉPTIMO: Efectuado lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  Firma Electrónica  

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

BS  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 044 Hoy veinticinco (25) 

de marzo de dos mil veintidós (2022) a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo



Juez
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